		
	Recurso de revisión:
	
	        03738/INFOEM/IP/RR/2018

	Recurrente:
	
	        -----------------------

	Sujeto obligado:
	
	Partido Vía Radical

	Comisionado ponente:
	
	      José Guadalupe Luna Hernández




	
	Recurso de revisión:
	03738/INFOEM/IP/RR/2018 

	Sujeto obligado:
	Partido Vía Radical

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión,         03738/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por “---------------------.”, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Partido Vía Radical en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc532237270]A N T E C E D E N T E S

1. El día  diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00021/PVR/IP/2018, mediante la cual se solicitó:

“Solicito que a través del sistema SAIMEX, me brinden la siguiente información: El domicilio de todos los Comités Municipales de este partido político dentro del Estado de México, y de contar con número telefónico solicito también me sea proporcionado. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. EI SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada vía SAIMEX.

3. En fecha cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho, se interpuso el recurso de revisión que al rubro se indica, en contra de la falta de respuesta, señalándose lo siguiente:

a) Acto impugnado: “Se solicitó que a través del sistema SAIMEX, me brinden la siguiente información: 1.- El domicilio de todos los Comités Municipales de este partido político dentro del Estado de México, y 2.- De contar con número telefónico solicito también me sea proporcionado. Solicitud que se realizó el diez de septiembre, misma que tenía como fecha límite para dar respuesta el día primero de octubre ambas fechas pertenecientes al año en curso. Por lo que a la fecha en la que se interpone la presente inconformidad, el Sujeto Obligado no ha emitido alguna respuesta”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “El Sujeto Obligado no entregó la respuesta de la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, entendiéndose la negativa a la respuesta de la solicitud, lo anterior de conformidad con los artículos 166, párrafo cuarto y 179 fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  “ (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve (09) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

6. El particular no realiza manifestaciones, con lo que respecta al SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta (30) de octubre de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

8. En fecha veintinueve (29) de noviembre de 2018, se emitió el acuerdo de ampliación de termino para un mejor proveer, seguidamente el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y
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[bookmark: _Toc532237272]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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10. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 166 establece; “(…) cuando el Sujeto Obligado, no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento (…)”
 
11. Es decir, el plazo legal para poder emitir una respuesta es de 15 días, por lo que una vez transcurrido dicho plazo, sin que exista una respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información se entenderá negada y como consecuencia el particular podrá interponer el recurso de revisión.  

12. En el mismo sentido, el artículo 178 establece; “(…) a falta de respuesta del Sujeto Obligado, dentro de los plazos establecidos por esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento (…)”.

13. Sirviendo de apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

14. De tal manera que, ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es; atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, actualizándose el supuesto de procedencia que contempla la fracción VII del artículo 179 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

15. La ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO y genera la incertidumbre jurídica del gobernado. 

16. Cabe señalar que la recurrente se identifica como “------------- .”, no obstante lo anterior proporcionar el nombre incompleto no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. (…)

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante”.


17. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

(…)

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

(…)

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

 (…)

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

(…)

VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

18. Por otra parte, del contenido del artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”


19. Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

20. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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21. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía de acceso SAIMEX, pidió se le proporcionara la información relativa a:
a) El domicilio de todos los Comités Municipales de este partido político dentro del Estado de México y su número telefónico.  
22. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar una respuesta a la solicitud de la particular. 

23. Por consiguiente la recurrente, interpone recurso de revisión, argumentando “la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información “configurando con ello la figura de la negativa ficta que se establece en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de la materia. Asimismo, en el plazo señalado para realizar manifestaciones, ninguna de las partes hizo uso de su derecho.  

24. Por lo anterior, esta ponencia estudiará las actuaciones de las partes que integran el presente asunto, a fin de determinar si la información solicitada se encuentra fundamentada en las atribuciones del SUJETO OBLIGADO, si es así, y éste no haya cumplido con sus obligaciones y posea, administre o genere la información solicitada y en el caso que sea procedente se ordenará su entrega.   
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25. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fuente Obligacional. 

26. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

27. El SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

28. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

29. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

30. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los Sujetos Obligado la que contribuirá al logro de éste fin. 

31. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

32. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley de Transparencia del Estado, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

33. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el SUJETO OBLIGADO, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

34. Al tenor de lo anterior, la información debe ser proporcionada, siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los SUJETO OBLIGADOS y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento y no deberá ser presentada conforme a los intereses de los particulares, así como, los SUJETO OBLIGADOS no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.
· De la información solicitada. 

35. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió del Partido Vía Radical la información relativa a domicilio de todos los Comités Municipales del Partido Vía Radical, dentro del Estado de México y su número telefónico. 

36. En relación con lo anterior, la  Ley de Transparencia del Estado de México en su artículo 23 fracción IV establece que son SUJETOS OBLIGADOS a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder;

“Art. 23.-  (…) 
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables-;
(…)”

37. Ahora bien, respecto al caso concreto que nos ocupa, es imprescindible conocer si efectivamente el Partido Vía Radical, se encuentra dentro de la gama de los SUJETOS OBLIGADOS reconocidos por nuestra normatividad, por lo que se procedió a verificar la existencia de dicho partido dentro de la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense, al respecto se anexan las siguientes imágenes: 
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38. De lo anterior, se advierte que el Partido Vía Radical, forma parte de la gama de SUJETOS OBLIGADOS reconocidos y obligados mediante la Ley en la materia, es por ello que la obligación de generar, poseer y administrar la información en razón a sus funciones y atribuciones, debe ser entregada a los particulares para su conocimiento. 

39. En ese tenor, es indispensable señalar, por un lado que en la solicitud de información, se observa que fue planeada en razón a que no se identifica un documento en específico, por lo que, cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colman con la entrega de documentos que los SUJETOS OBLIGADOS generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental constitucional de acceso a la información, que en su artículo 6° señala que dicho derecho deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público. 

40. Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

41. Por otro lado, se  advierte que el particular requirió conocer del SUJETO OBLIGADO la información relativa a los “Comités Municipales”, sin embargo, tampoco indicó correctamente a qué “Comité” se refería, entendiéndose que la palabra comité tiene dos connotaciones. De acuerdo con la Real Academia de la Lengua Española, define la palabra “Comité” como: 

Del fr. comité, y este del ingl. committee.
1. m. comisión (‖ conjunto de personas encargadas de un asunto).
2. m. Órgano dirigente de un partido político o de una de sus secciones.
3. m. Arg.Salv. y Ur. Local de un partido político donde se desarrollan actividades de información, de adoctrinamiento y de propaganda.

42. Por lo que, esto se puede entender, por un lado como; aquellas personas representantes del SUJETO OBLIGADO, con facultades ejecutivas o de supervisión o autorización, o bien, como las instalaciones o el establecimiento físico en los distintos municipios donde desarrollan las actividades concernientes a las funciones, atribuciones, obligaciones del SUJETO OBLIGADO. 

43. Es por ello que pese a que el particular no indicó correctamente la información que desea obtener, en atención a que este Órgano Garante tiene la obligación de asegurar el acceso a la información en la medida de lo posible y atendiendo a la suplencia de la deficiencia de la queja, sin cambiar los  hechos expuestos por el peticionario, y con base en la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en  los artículo 13 y 182 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181 (…) Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones (…)”

44. Es así que, en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente el recurso en comento,  por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:1]. [1:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO.] 


45. Derivado de lo anterior y retomando lo solicitado por el particular en su solicitud de información, se concluye que éste requiere conocer “el domicilio de todas las instalaciones municipales y su número telefónico, en donde los Comités o los equivalentes del Partido Vía Radical, se reúnen para desarrollar sus funciones”

46. Una vez acotado lo anterior y circunscribiéndonos en el caso concreto que nos ocupa, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41, fracción I que “Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden”. 

47. Asimismo, la Ley General de Partidos Políticos prevé en sus artículos 17, numeral 3, 25 inciso g) y 30 inciso “e ”  lo siguiente:

“Articulo. 17.3. El Instituto llevará un libro de registro de los partidos políticos locales que contendrá, al menos: 

a) Denominación del partido político;
b) Emblema y color o colores que lo caractericen; 
c) Fecha de constitución; 
d) Documentos básicos; 
e) Dirigencia; 
f) Domicilio legal, y 
g) Padrón de afiliados”. 

“Artículo 25. (…)  g. contar con domicilio social para sus órganos internos (…)”.  

“Artículo 30. (…) e) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal y, en su caso, regionales, delegacionales y distritales;”. 

48. En el mismo sentido, la Ley referida señala en su capítulo IV, De las Obligaciones de los Partidos Políticos en Materia de Transparencia, en su artículo 28, numeral 1. “Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de conformidad con las normas previstas en este Capítulo y en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información. El organismo autónomo garante en materia de transparencia tendrá competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los partidos políticos”. 

49. Ahora bien, respecto al capítulo que menciona los Órganos Internos de los Partidos Políticos, en artículo 43, numeral 1, menciona que entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos los siguientes:

b) Un comité nacional o local u órgano equivalente, para los partidos políticos, según corresponda, que será el representante del partido, con facultades ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas;

50. Es indispensable  traer a colación, lo que refiere el Estatuto del partido local Vía Radical del Estado de México, en su artículo segundo, señala que:

“Artículo 2. El partido es una entidad de interés público, constituida por ciudadanos mexiquenses en pleno ejercicio de sus derechos político- electorales y como partido político local, cuenta con registro ante el Instituto Electoral del Estado de México, conforme a los mandatos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Código Electoral del Estado de México y sus reglamentos”. 

51. De igual manera, su artículo 8 señala que “los órganos estatales y municipales del Partido tendrán su domicilio en el lugar de su residencia”, de lo cual se colige que al estar establecido en sus estatutos que sus órganos se ubican en el lugar de residencia, el Partido Político cuenta con la dirección en la cual éstos desempeñan sus diversas funciones. 

52. Por cuando hace a las Direcciones Municipales del Partido Político, se establece en diversos artículos de los Estatutos que:

“Artículo 107. Las Direcciones Municipales sesionarán conforme el reglamento respectivo y tendrá las siguientes facultades y atribuciones (…)”. 

53. Por lo anterior, se señala que dichas direcciones, llevan a cabo sesiones por medio de las cuales los encargados toman decisiones en razón a sus facultades y funciones, por lo que se advierte que atendiendo a esto debe de existir un lugar designado donde sesionan. 

54. Es así que, para satisfacer el requerimiento del particular, este Órgano Garante determina que el Partido Vía Radical, debe entregar los documentos en el estado que obren en sus archivos, donde conste la información donde conste lo relativo a: el domicilio  y número telefónico de todas las instalaciones municipales, donde los Comités o los equivalentes del Partido Vía Radical, se reúnen para el desempeño de sus funciones.  

[bookmark: _Toc532237276]QUINTO. Vista a los Órganos de Control Interno.

55. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

56. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

57. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley”.
…

58. Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03738/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se ORDENA al Partido Vía Radical entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX) lo siguiente: 

a) Documento donde conste el domicilio y número telefónico de todas las instalaciones municipales en el Estado de México, donde los Comités o sus equivalentes se reunían para desarrollar sus facultades, funciones y competencias a la fecha de la solicitud de información. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------.  la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------- ., que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del considerando QUINTO. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 




	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde a la resolución del seis (06) de diciembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03738/INFOEM/IP/RR/2018.
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